
 

 

 

Vista la relación de expedientes conclusos, de conformidad con lo establecido 

en el artículo 82 del Real Decreto 2568/1986, de 28 de noviembre, por el que se aprueba 

el Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades 

Locales y atendiendo dispuesto en el artículo 85 de Real Decreto 2568/1986, de 28 de 

noviembre,  

RESUELVO 

 

PRIMERO. Convocar la próxima sesión ordinaria del Pleno en el Salón de Plenos sito 

en la Casa Consistorial del municipio de Istán, el lunes día 20 de diciembre de 2021 a 

las 19:00 horas. 

SEGUNDO. Que la Secretaria lleve a cabo los trámites legales oportunos para la 

convocatoria y notificación de los miembros de la Corporación. 

TERCERO. Fijar el siguiente 

ORDEN DEL DÍA 

Parte resolutiva  

PRIMERO. -  Aprobación, si procede, del acta de la sesión anterior de fecha 20 de 

octubre de 2021 

SEGUNDO.- Aprobación definitiva de la Cuenta General del año 2020 

TERCERO.- Aprobación, si procede, del Dictamen sobre la propuesta de alcaldía de 

adhesión a la Asociación de Municipios con Parques Nacionales 

CUARTO.- Aprobación, si procede, del Dictamen de la propuesta de alcaldía en relación 

con la “Declaración de emergencia climática y compromiso de elaboración participativa 

del plan local de medidas frente al cambio climático” presentada por Ecologistas en 

Acción. 

QUINTO.- Aprobación, si procede, del Dictamen de la propuesta de alcaldía sobre la 

Iniciativa legislativa popular para la regulación de la instalación de placas fotovoltaicas 

presentada por ALIENTE. 

SEXTO.- Aprobación, si procede, del Dictamen sobre la aprobación del Crédito 

Extraordinario nº 11/21 

Nº Expediente: 2021/602
Asunto: Pleno ordinario 20/12/2021

Referente a: RESOLUCIÓN CONVOCATORIA PLENO 20.12.2021

H
as

h:
 1

73
27

1d
3f

56
10

22
50

2f
8d

6a
a6

7d
f9

e6
40

4a
de

7f
b3

f2
25

75
fa

74
10

d4
b3

8f
28

e0
8f

43
a9

d1
42

10
66

7f
fd

67
62

e4
b8

13
e3

c8
4f

3b
df

8f
45

6d
46

73
63

e5
a6

dd
ea

a9
5b

52
2 

| P
Á

G
. 1

 D
E

 3

FIRMANTE NIF/CIF FECHA Y HORA

JOSE MIGUEL MARIN MARIN (ALCALDE) ****917** 15/12/2021 16:25:38 CET

CÓDIGO CSV URL DE VALIDACIÓN
6a504aeabfde10c6fdfcb3b3df0acc9e3a3adc4e https://sede.malaga.es/istan



 

 

SÉPTIMO.- Aprobación, si procede, del Dictamen sobre la aprobación del Suplemento 

de Crédito nº 12/21   

OCTAVO.- Aprobación, si procede, del Dictamen sobre la aprobación del Suplemento 

de Crédito nº 13/21 

NOVENO.- Asuntos que requieran la tramitación por vía de urgencia, si los hubiere 

 

Parte no resolutiva  

DÉCIMO.- Dación de las Resoluciones de Alcaldía desde la nº 666/2021 hasta la 

presente Resolución 

DECIMOPRIMERO. – Dación de las Actas de la Junta de Gobierno Local 

DECIMOSEGUNDO. – Dación de los reparos emitidos por la Intervención 

DECIMOTERCERO.- Informes de Alcaldía y Concejales/as -Delegados/as  

DECIMOCUARTO. – Ruegos y Preguntas 

 

Documento firmado electrónicamente,  
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